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Mittuta de comunicación

En mi carácter de Presidente del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, y por

mandato del Cuerpo de concejales, tengo el agrado de dirigirme al señor Rodolfo Ledesma,

referente del barrio La Cima, a efectos de informarle que el uso de la Banca del Vecino,

solicitado mediante Asunto 405/2013, del registro de esta Institución, fue concedido en

ocasión de desarrollarse la 4ta. Sesión Ordinaria, en día y horario a confirmar.

Sin otro particular, saludo atentamente.
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